
   

Contratexto

ISSN: 1025-9945

contratexto@ulima.edu.pe

Universidad de Lima

Perú

Suárez Villegas, Juan Carlos

La ética del periodista en la infoesfera digital

Contratexto, núm. 21, 2013, pp. 139-149

Universidad de Lima

Surco, Perú

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=570667384010

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

https://www.redalyc.org/revista.oa?id=5706
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=5706
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=570667384010
https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=570667384010
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=5706&numero=67384
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=570667384010
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=5706
https://www.redalyc.org


Contratexto n.o 21, 2013, ISSN 1025-9945, pp. 139-149

La ética del periodista
en la infoesfera digital1

Juan Carlos Suárez Villegas

(Universidad de Sevilla)

Recibido: 20/1/2013

Aceptado: 28/5/2013

R !"# $: En este artículo se plantean los nuevos retos a los que se enfrenta 

la actividad informativa en la era de internet, caracterizada por la horizonta-

lidad y transversalidad de los modelos comunicativos entre medios y ciuda-

danos. Pensar sobre conceptos como la responsabilidad social, la veracidad y 

la elaboración de agendas informativas en la creación de la opinión pública se 

antoja absolutamente fundamental para delimitar la función del periodista en 

el entorno digital. 
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información 

Journalism ethics on digital infosphere

&'!()&*(: This article presents new challenges facing the transmition of in-

formation in the internet era, characterized by the horizontal and transversal 

communication models between media and citizens. Concepts such as social 

responsibility, truthfulness and the development of news agendas leading 

public opinion are fondamental in order to understand the new roles of jour-

nalists in the digital environments.
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1 Esta investigación ha sido realizada dentro del proyecto I+D+I del Ministerio de Ciencia e 

Innovación del Gobierno de España, titulado «Los desafíos éticos del periodismo digital. 

Análisis comparativo entre cinco países europeos», con referencia CSO2011-26620.
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Introducción

La emergencia de nuevas formas pe-

riodísticas digitales, mediada y favo-

recida por el desarrollo acelerado de 

las aplicaciones informáticas conoci-

das con el nombre de Web 2.0 es, sin 

lugar a dudas, uno de los signos más 

visibles del Zeitgeist de la sociedad de 

la información. En un universo infor-

mativo en el que cualquier individuo 

que conoce y maneja las tecnologías de 

autopublicación, redes sociales, micro-

blogging, etcétera, puede convertirse 

en productor de información, los me-

dios de comunicación ofi ciales y pri-

vados desarrollan nuevas estrategias 

y prácticas informativas para diferen-

ciarse de los «amateurs» (blogueros y 

sitios de periodismo «ciudadano») que 

se esfuerzan por ganar visibilidad y 

seguidores en el vasto ecosistema de la 

infoesfera (Casasús 2001, Díaz 1996a y 

1996b). Sin embargo, es preciso consta-

tar que el doble proceso de adopción/

adaptación implicado por las nuevas 

tecnologías de la información y la co-

municación digital trae consigo desa-

fíos éticos en términos de la identidad 

profesional de los periodistas, los va-

lores sociales y morales que subyacen 

a sus prácticas digitales y las normas 

de excelencia que el público exige para 

garantizarle al periodismo en línea 

su pertinencia y necesidad en el seno 

de una sociedad democrática (Singer 

y Friend 2007; Kovach y Rosenstiel 

2007). En este sentido, puede observar-

se que las defi niciones mismas de «pe-

riodismo» y «periodista» han sufrido 

profundas reconfi guraciones, en parte 

como resultado de la tecnologización 

creciente de la recolección, procesa-

miento y difusión de la información, 

pero también como consecuencia del 

cambio gradual del papel del públi-

co, que otrora era percibido como un 

consumidor «pasivo» de los medios de 

comunicación y la información (Allan 

2006 y Gillmor 2006). 

En el panorama de la infoesfera 

digital contemporánea cohabitan dos 

tipos de medios informativos cuyos 

orígenes ilustran dos tendencias so-

ciotecnológicas (Bruns  2008).  Por un 

lado, podemos observar los medios en 

línea «nativos» o pure players, es decir, 

medios informativos creados origi-

nalmente como plataformas anima-

das por un espíritu digital puro que 

comporta sus propios valores y nor-

mas: el trabajo colaborativo, la relación 

dialógica, interactiva y reticular entre 

los productores de información y el 

público; la transparencia en cuanto a 

las políticas de selección y fi ltraje de la 

información; y la claridad respecto de 

las fuentes que fi nancian el medio. Por 

otro lado, encontramos los medios en 

línea «importados» u online mainstream 

media; es decir, las versiones web de los 

medios de comunicación tradicionales 

que han emigrado hacia nuevas plata-

formas en línea intentando, al mismo 

tiempo y con mayor o menor éxito, 

adaptar sus políticas verticales de pro-

ducción y acceso crítico del público a 

la información: toma de decisiones 

jerárquicas en las salas de redacción 
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web; políticas editoriales de gatekeep-

ing verticales,  reacciones del público 

moderadas subjetivamente por un 

periodista o un webmaster en los foros 

de discusión de los artículos, etcétera 

(Singer y Friend 2007, capítulo 2).

Sin embargo, es necesario notar que 

estas dos tendencias sociotecnológicas 

de la información digital funcionan 

como los extremos de un espectro en 

el que diferentes variaciones  ocurren 

de acuerdo con las intenciones y pre-

tensiones de un medio en línea parti-

cular (Fenton 2010). Por ejemplo, para 

ciertos medios «importados» la inte-

racción con el público constituye un 

valor importante en términos de la 

construcción y mantenimiento de su 

credibilidad, mientras que para otros 

la credibilidad es simplemente una 

cuestión de producción de reportajes 

objetivos, imparciales, veraces, con ca-

lidad y pertinencia para los ciudada-

nos (Tunney y Monaghan 2010).

Por otro lado, como ha señalado el 

profesor Díaz Noci (1996a y 1996b), en 

función de la primera característica, el 

aspecto textual, aunque predominan-

te aún en la mayoría de los servicios 

informativos, entre otras razones por 

facilidad técnica de transmisión, ha 

dado paso a la integración en un único 

discurso de elementos audiovisuales, 

de manera que se está construyen-

do una retórica que el francés Jean 

Cloutier ha denominado «audioescri-

tovisual» (Cloutier 1994: 43). A este 

respecto, Díaz Noci (1996b) indica que 

con la interactividad se aspira a supe-

rar las limitaciones del sentido unidi-

reccional de la comunicación de los 

medios tradicionales, en los que existe 

un único emisor y un único receptor 

genérico compuesto de diversos per-

fi les de consumidores, para dar paso 

a un acceso a la información diferen-

ciado de acuerdo con intereses singu-

larizados y producir los denominados 

«nichos de audiencia». De este modo, 

a través de internet todos los grupos, 

por pequeños que fuesen, podrían 

encontrar vías para satisfacer sus inte-

reses informativos, cuestión que sería 

prácticamente imposible a través de 

los medios tradicionales.

En este espacio de interactividad, 

en la que la disponibilidad de comu-

nicar y de acceder a la comunicación 

puede generar ciertas patologías deri-

vadas del deseo de superar la invisi-

bilidad de una realidad en la que los 

sujetos se hacen cada vez más líquidos 

y más invisibles. Richard Mason, en 

su conocido artículo titulado «Four 

ethical issues of the information age» 

(1986), señalaba ya entonces cuatro te-

mas éticos cruciales en la colisión en-

tre el potencial de las nuevas tecnolo-

gías de la información y los derechos 

que había que preservar frente a sus 

posibles abusos: la intimidad (privacy), 

exactitud (accuracy), propiedad intelectual 

(property) y accesibilidad (accessibility) 

(Barroso 1997).

Los desafíos éticos que surgen con 

el periodismo digital y otros formatos 

como los blogs y el periodismo ciu-

dadano, conciernen esencialmente a 
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cuatro dimensiones de lo que puede 

llamarse «práctica periodística en lí-

nea», a saber, la producción, difusión, 

recepción y evaluación de la informa-

ción. La pertinencia fi losófi ca y social 

de este proyecto estriba, pues, en la 

necesidad académica y democrática 

de identifi car, comprender, analizar 

normativamente y formular políticas 

adecuadas para el tratamiento de los 

confl ictos éticos generados por la utili-

zación de la tecnología en el periodis-

mo digital (Meyers 2010) y profundi-

zar, desde un punto de vista ético, las 

premisas establecidas por otros tra-

bajos de investigación focalizados en 

aspectos sociopolíticos del periodismo 

digital a nivel europeo (Carpentier et 

al., 2008).

Manuel Castells destaca en rela-

ción con la credibilidad de los medios 

en internet, cómo en el caso de los pe-

riódicos en papel, el prestigio que ya 

tienen se convierte en una ventaja en 

la red: 

Internet no está afectando a los perió-

dicos de información general porque, 

en un mundo de información ilimita-

da, la credibilidad es un ingrediente 

esencial para la gente que busca di-

cha información. Por lo tanto, los pe-

riódicos con un prestigio establecido 

deben ser accesibles on line, con el ob-

jeto de estar siempre disponibles para 

sus lectores y mantenerlos siempre 

bajo su halo de autoridad [...] (Castells

2001: 225).

Y atendiendo a estas ideas previas 

nos planteamos: ¿cuál es el papel del 

periodista en esta sociedad digital? Es 

precisamente la ética la cuestión clave, 

el cumplir con unas normas deonto-

lógicas lo que diferencia el contenido 

emitido por los medios, por un perio-

dista, del que difunde cualquier otra 

persona, grupo de personas o institu-

ción. Suele afi rmarse que el papel del 

periodista en esta nueva sociedad di-

gital es el de convertirse en un fi ltro 

de los contenidos de calidad, en un in-

termediario entre los ciudadanos y la 

ingente cantidad de información —de 

mejor o peor calidad—, que se difunde 

a través de la red. 

Por otra parte, hemos de mencionar 

que el periodista dispone en el medio 

digital, gracias a su carácter multime-

dia, de muchos más recursos que el 

resto de medios para ofrecer la infor-

mación: texto, imágenes, animaciones, 

vídeos, infografías, etcétera. Y que 

también existe la posibilidad de inte-

ractividad, de forma que puede esta-

blecer un diálogo con sus lectores. Más 

bien —como puede verse en el ejemplo 

de los comentarios a las noticias— el 

diálogo sería de los lectores con el me-

dio y entre ellos mismos, pero no con 

los periodistas, que no suelen interve-

nir, precisamente porque si están di-

fundiendo información, una opinión 

suya respecto a cualquier comentario 

no tendría mucho sentido. En cambio, 

sí es más probable que se dé este diálo-

go entre autor y lector en el caso de un 

artículo de opinión.

Por último, el periodista en el me-

dio digital «se libera» o «puede libe-
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rarse» del yugo de la empresa perio-

dística y publicar cualquier tipo de 

información sin estar sometido a los 

criterios de selección del medio. Lo 

cual también supone una ventaja más 

de internet respecto a otros medios. 

En resumen, en internet el periodista 

puede hacer periodismo de manera 

«independiente».

En el debate en torno al concepto 

del periodismo en el medio digital: 

¿qué se entiende hoy día por periodis-

mo en el medio digital y puede consi-

derarse periodismo el llamado «perio-

dismo ciudadano» surgido en el con-

texto de la Web 2.0? Todos los ciuda-

danos tenemos derecho a expresarnos, 

a difundir nuestras ideas y opiniones, 

a dar nuestra propia versión de los he-

chos, ajena, tal vez, a la que difunden 

los medios. Pero la información que 

cualquier ciudadano difunde, ¿puede 

ser considerada periodismo?, ¿qué cri-

terio deberíamos establecer para deli-

mitar qué es periodismo realmente? Si 

consideramos que el cumplimiento de 

su deontología profesional es el requi-

sito fundamental para un periodista, 

¿está haciendo periodismo un ciuda-

dano que difunde una noticia si cum-

ple esas normas deontológicas?

El defensor del periodismo ciuda-

dano, Juan Valera, señala con bastante 

acierto que publicar no es igual que 

informar. El periodismo, la investiga-

ción, la elaboración y la difusión de in-

formación, necesita tiempo, recursos 

y una actitud ética y profesional. Los 

blogueros no tienen por qué tenerla 

(Varela 2005: 117).

Una vez tenidas en cuenta todas 

estas ideas y analizadas todas estas 

cuestiones podríamos por fi n pasar a 

hablar sobre la ética en el periodismo 

digital. Partiendo de la base de que el 

periodista digital está sujeto a las mis-

mas normas deontológicas que cual-

quier otro medio. Aquí nos surgiría 

la siguiente pregunta: ¿qué determina 

la ética en el periodismo digital, el pe-

riodista, el propio medio o las carac-

terísticas del canal a través del que se 

difunde la información?

Para responder a esta cuestión, re-

sulta imprescindible tener el cambio 

gradual de paradigma en el que los 

modelos y valores tradicionales del 

periodismo se enfrentan a los impera-

tivos provenientes de cambios tecno-

lógicos vertiginosos, nuevos modelos 

económicos de producción/difusión 

de la información y adaptaciones de 

los modelos culturales de consumo de 

la información en términos de rapidez, 

efi ciencia, interactividad y personali-

zación. En este sentido, la primacía del 

reportaje instantáneo, la omnipresen-

cia de las noticias, el acceso global a la 

información, la interacción reticular 

del público con los medios y la cons-

tante actualización de contenidos son 

algunas de las características de este 

nuevo paradigma en el que se desa-

rrolla el periodismo digital.

Como resultado de esta evolución 

sociotécnica, el periodismo digital se 

ha convertido igualmente en producto 

multimedia. Investigaciones sobre la 

convergencia tecnológica de los me-

dios de comunicación (Jenkins 2006) 
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han puesto de manifi esto las diferen-

tes maneras  en que la información en 

la era digital se diversifi ca y converge, 

semántica y narrativamente, a través 

de diferentes soportes tecnológicos. 

De esta manera, el periodismo digital 

representa hoy en día una forma de 

producción de la información que se 

adapta a las demandas y preferencias 

del público lector: contenidos persona-

lizables según el tipo de suscripción, 

seguimiento de fl ujos RSS, venta de 

aplicaciones diseñadas para teléfonos 

celulares y tabletas táctiles, etcétera. 

Las consecuencias de este fenómeno 

de convergencia para el periodismo 

digital son evidentes. Mientras que los 

periodistas y editores se esfuerzan por 

adaptar los valores de la práctica pe-

riodística al nuevo entorno digital, los 

propietarios de los medios de comu-

nicación digitales propugnan estrate-

gias de marketing agresivas para con-

quistar nuevos públicos garantizando 

un margen de acción cada vez mayor 

a las empresas publicitarias que quie-

ren pautar con ellos (Sanders 2003). 

Al mismo tiempo, la incorporación de 

nuevas técnicas de análisis de bases de 

datos (data journalism), el trabajo cola-

borativo en redes locales e internacio-

nales y la emergencia de modelos de 

subcontratación voluntaria (crowdsour-

cing), en las que el ciudadano colabora 

con los periodistas realizando tareas 

de identifi cación y recolección de in-

formaciones de interés público, exigen 

a los periodistas digitales la posesión 

de competencias informáticas y ad-

ministrativas que van más allá de la 

simple capacidad necesaria para pro-

ducir un reportaje de calidad. En este 

contexto, resulta necesario examinar 

algunas cuestiones centrales de la 

deontología periodística en el entor-

no digital (Knowlton y Reader 2009, 

Keeble 2005).

Presentación de algunos problemas 

éticos del periodismo digital

El cambio de paradigma introducido 

por las nuevas tecnologías de la infor-

mación y la comunicación en el perio-

dismo trae consigo implicaciones éti-

cas tanto para la práctica periodística 

misma como para la información pu-

blicada en línea. Estas implicaciones 

provienen de diversas fuentes, como 

las restricciones/oportunidades de las 

aplicaciones informáticas utilizadas, 

la estructura competitiva del mercado 

de la información digital, las políticas 

nacionales e internacionales que regu-

lan los medios digitales, la evolución 

de los modos culturales de consumo 

de información, el ritmo acelerado de 

la producción de información y las de-

mandas de un público cada vez más 

participativo y crítico de los medios, 

entre otros. Cada una de estas fuentes 

contribuye en diversos grados a que 

los periodistas y editores que trabajan 

en entornos digitales revisen constan-

temente las normas de excelencia y los 

valores que subyacen a su profesión. 

De manera breve, vamos a relacionar 

aquí algunos de los dilemas éticos a 

los que se enfrenta el periodismo di-

gital (fi gura 1): 
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1. Límites entre publicidad y reportaje.- 

Esta temática concierne a la necesi-

dad de distinguir claramente entre 

contenido periodístico y contenido 

publicitario. Las situaciones con-

fl ictivas que pueden tener lugar 

aquí incluyen decisiones editoria-

les que llevan a una sobrecarga de 

banners publicitarios en las páginas 

de inicio de los sitios periodísticos 

digitales; implicaciones de la utili-

zación de aplicaciones informáticas 

destinadas a la publicidad contex-

tual dentro de un artículo; negocia-

ción de pautas con los patrocinado-

res publicitarios y sus efectos sobre 

la selección de temas informativos; 

y colaboración entre medios digita-

les y organizaciones privadas para 

la promoción de bienes en línea. 

2. Efectos de la inmediatez sobre la cre-

dibilidad de la información.- En este 

campo se concentran los confl ic-

tos entre los valores de precisión, 

fi abilidad y veracidad de testimo-

nios e informaciones recogidos 

digitalmente y el imperativo de 

publicación inmediata; la inserción 

de hipervínculos en los artículos 

hacia sitios insufi cientemente veri-

fi cados; y la oposición entre correc-

ción pública y corrección en secreto 

(actualización) de posibles errores 

o informaciones imprecisas en un 

reportaje (Rosas 2012, Lee 2010, 

Ziomek 2005).

3. Divulgación de informaciones ofi cia-

les clasifi cadas.- Trata de la toma de 

decisiones editoriales conducentes 

a la publicación de informes clasi-

Figura 1

Dimensiones de desafío y posible confl icto ético en el periodismo digital
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fi cados en aras del interés público 

(por ejemplo, Wikileaks); la difu-

sión pública de entrevistas acor-

dadas «en off »; y la utilización de 

cámaras escondidas para revelar 

informaciones ofi ciales y privadas 

comprometedoras (Lasica 2004).

4. Respeto de la privacidad.- En esta 

sección se agrupan las situaciones 

confl ictivas respecto de la divulga-

ción de datos personales obtenidos 

vía testimonios, vigilancia ocasio-

nal o sistemática de informaciones 

en los perfi les de las redes sociales; 

audios o videos grabados y difun-

didos en línea sin el consentimien-

to previo de las personas involu-

cradas; moderación de discusiones 

racistas y discriminatorias en los 

comentarios a las noticias en línea; 

y la instalación automática de coo-

kies en los ordenadores de los sus-

criptores a medios digitales y su 

ulterior transmisión a sociedades 

comerciales sin consentimiento 

previo (LaMay 2003).

5. Respeto de la dignidad humana.- Esta 

temática comprende tópicos como 

la profusión repetitiva y sensa-

cionalista de imágenes, audios y 

videos de catástrofes naturales, 

crímenes, procesos judiciales, etcé-

tera; o la revelación de datos per-

sonales de presuntos criminales o 

terroristas antes de su respectiva 

inculpación ofi cial (Ploug 2009).

6. Individualismo y situacionismo en la 

toma de decisiones.- Se refi ere a si-

tuaciones en las que la perspectiva 

personal y contextual del periodis-

ta entra en confl icto con las normas 

periodísticas de protección de la 

privacidad o la dignidad humana. 

Conclusiones

Estos dilemas éticos del periodismo de 

siempre se agudizan en buena medida 

en el ámbito digital, por lo que exigen 

de los profesionales de la información 

extremar su conducta ética, a fi n de 

hacer del periodismo un referente de 

credibilidad informativa para la ciu-

dadanía y distinguirse así de otras 

formas espurias de comunicación a 

la que invita la interactividad entre 

ciudadanos privados. En este sentido, 

la calidad se convierte en un concep-

to crítico de la ética en el periodismo 

digital, capaz de hacer la información 

más interactiva y extensa en sus con-

tenidos, pero vigilando para que estas 

posibilidades no se conviertan en una 

pendiente resbaladiza hacia prácticas 

que puedan lesionar tanto los dere-

chos de las personas aludidas en la no-

ticia, como el derecho a la ciudadanía 

a una información diligente y forma-

tiva, basada en el respeto a la verdad 

y el pluralismo informativo. Frente a 

una tendencia sociológica de usuarios 

que tienden a concederle credibilidad 

a lo que encuentra en el ciberespacio, 

el periodismo debería actuar con cri-

terios deontológicos claros para reva-

lidar la confi anza de la ciudadanía. 

En particular, ha de prestar especial 

atención a los riesgos de convertir la 
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pantalla en un escenario de exhibición 

de la intimidad o de los exabruptos 

más desafortunados con los que algu-

nos buscan llamar la atención de los 

medios. El rigor informativo requiere 

prácticas como la comprobación de 

fuentes y pluralidad de versiones de 

los hechos, por lo que el periodista 

debe abstenerse de publicar hechos de 

los que no conozca su origen o hacerlo 

con una precipitación innecesaria que 

desacredite la confi anza en su función 

pública. Por eso, los medios de comu-

nicación han de actuar de manera di-

ligente para lograr una información 

contrastada y de interés público, evi-

tando actuar como meros repetidores 

de noticias, cuestión sobradamente 

resuelta hoy día por las redes sociales. 

La ética constituye la seña de iden-

tidad del periodismo como una pro-

fesión dedicada a atender el derecho 

de la ciudadanía a la información. Por 

eso, el periodista frente a nuevos emi-

sores emergentes que interactúan en 

el ámbito digital ha de mantener su 

compromiso con una serie de debe-

res básicos que caracterizan la labor 

del periodista profesional, como son 

la comprobación de fuentes, frente a 

la precipitación informativa; atender 

a la pluralidad de voces, frente a la 

difusión de aquellas más infl uyentes; 

respeto a los derechos de las personas, 

frente a actitudes desaprensivas de 

quienes atentan contra la intimidad, 

la imagen y el honor de los individuos 

para producir informaciones más sen-

sacionalistas. 
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